
 

 

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 151 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, A CARGO DE 

LA DIPUTADA CLAUDIA SOFÍA CORICHI GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 

MOVIMIENTO CIUDADANO 

La suscrita Claudia Sofía Corichi García, diputada federal integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento 
Ciudadano en esta LXIII Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 71, 

fracción II, y 78 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 176, 179 y demás aplicables 
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a 

consideración de esta asamblea iniciativa con proyecto de decreto por el que se añade una fracción IX al artículo 
151 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

I. El Derecho a la Educación se encuentra consagrado en el artículo 3 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos que dispone lo siguiente: 

Artículo 3o. Toda persona tiene derecho a recibir educación. El Estado -Federación, Estados, Ciudad de México 
y Municipios-, impartirá educación preescolar, primaria, secundaria y media superior. La educación preescolar, 
primaria y secundaria conforman la educación básica; ésta y la media superior serán obligatorias. 

II. Con fecha 15 de Febrero de 2011, el Presidente Felipe Calderón Hinojosa emitió un Decreto por el que se 

otorga un estímulo fiscal a las personas físicas en relación con los pagos por servicios educativos. 

III. En los considerandos de dicho Decreto, se argumentó que esta medida buscaba apoyar a las familias mexicanas 
a sufragar sus gastos en educación, lo que permitirá ampliar sus oportunidades y continuar impulsando la 

reactivación de la economía. Con esta acción, el Gobierno Federal refrendaba su compromiso con la educación 
como medio idóneo para fortalecer el desarrollo y mejorar las oportunidades de los mexicanos. 

IV. Se argumentó que el estímulo fiscal de referencia permitirá fortalecer la economía familiar en la medida en 

que, en la determinación de su impuesto sobre la renta anual, los padres de familia puedan disminuir el gasto por 
los servicios de enseñanza mencionados, ya que ello generará una mayor disponibilidad de recursos en el hogar y 
que de esta forma, la disponibilidad de mayores recursos tendrá como efecto que las familias los destinen a otros 

rubros de gasto indispensables para el mejoramiento y bienestar en el hogar. 

V. Derivado del decreto mencionado, las personas físicas podrían deducir para efectos de su Impuesto Sobre la 
Renta, las colegiaturas de los niveles preescolar, primaria, secundaria, así como media superior. La medida aplicará 

cuando se trate de las colegiaturas para los estudios del propio contribuyente, de su cónyuge, de sus hijos o de sus 
padres. 

Para acceder a los beneficios de la deducción de colegiaturas se estableció como formalidad que dichos pagos 

deben hacerse a través de medios de pago electrónico o cheques nominativos. Posteriormente, y al igual que otras 
deducciones personales, el contribuyente podrá deducir en su declaración anual los pagos hechos por concepto de 
colegiaturas. 

VI. Sin embargo; supuestamente “a fin de preservar la equidad”, se estableció un límite máximo para la deducción 

equivalente al supuesto gasto por alumno que el Gobierno Federal se ejerce en dichos niveles de educación. 

En efecto; el Decreto mencionado establece en sus considerandos que con el objeto de que el decreto no afecte la 

progresividad de la estructura del impuesto sobre la renta de personas físicas, se estima necesario limitar el 

beneficio a un monto máximo anual por nivel educativo, para lo cual se estima conveniente establecer como monto 



 

 

máximo de la deducción el gasto de educación por alumno determinado por la Secretaría de Educación Pública de 

acuerdo con y se tomó como referencia la información disponible emitida por dicha dependencia en su cuarto 
informe de labores de la administración de Felipe Calderón Hinojosa. 

Consideraciones 

Primera. Resultado de lo anterior los topes a la Deducción de colegiaturas quedaron establecidos en el artículo 

tercero transitorio del decreto de 15 de febrero de 2011 en los siguientes términos: 

Artículo Tercero. La cantidad que se podrá disminuir en los términos del artículo primero del presente Decreto no 
excederá, por cada una de las personas a que se refiere el citado artículo, de los límites anuales de deducción que 
para cada nivel educativo corresponda, conforme a la siguiente tabla: 

Nivel educativo Limite anual de  

la deducción 

Preescolar $14,200 

Primaria $12,900 

Secundaria $19,900 

Profesional Técnico $17,100 

Bachillerato o su 

Equivalente $24,500 

Esa parte del decreto denotó un desconocimiento de la realidad de los costos de la educación privada en nuestro 
país, quienes prestan servicios educativos de los niveles mencionados en los términos de la Legislación aplicable 

de manera que si el gobierno federal buscara una verdadera equidad debería o bien, establecer esas mismas 
cantidades como topes máximos al cobro de colegiaturas en las instituciones privadas que prestan servicios 

educativos o bien que fuera deducible el 100% del gasto en servicios educativos, por lo que se malentendió el 
principio de equidad; pues este busca dar el mismo tratamiento a quienes se encuentran en la misma situación, 
siendo que el contribuyente que debe efectuar un gasto para acceder a un derecho humano, que el Estado no ha 

tenido capacidad de garantizarle. 

Segunda. Por otra parte; resulta en un absurdo lógico y tributario, el que se pretenda limitar la deducibilidad de un 
gasto “necesario”, y que se eroga ante la falta de capacidad del estado para cumplir con lo que manda la carta 

magna. Además de que esa limitación va en contra del mínimo vital, la cual en términos generales establece que 
los gastos básicos y necesarios de una persona deben ser 100% deducibles, o en su caso no causarle ninguna carga 
tributaria si hablamos de impuestos indirectos según la clasificación tradicional de los mismos. 

Tercera. Siendo el Estado quien debe garantizar el derecho a la Educación en términos de lo dispuesto por el 

artículo 3 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y que ante la alta demanda de los Servicios 
Educativos resulta necesario que teniendo que recurrir el ciudadano a sufragar los servicios educativos en 

instituciones privadas, aun cuándo por mandato el Estado es quien debería soportar ese gasto, no entendemos 
porque aun así, ese gasto no es 100% deducible para el ciudadano que paga impuestos. Deberían fiscalizarse los 
esquemas fiscales de outsourcing, de migración de activos, de paraísos fiscales o regímenes fiscales preferentes, de 



 

 

informalidad y no lanzar el peso de la carga tributaria al ciudadano que paga impuestos y paga de su bolsa la 

educación de sus hijos. 

Cuarta. Resulta un total contrasentido lo establecido en los considerandos del decreto de mérito en el sentido de 
que hay que fomentar la economía familiar, y por el otro limitar la deducibilidad de un gasto tan necesario como lo 
es lo educación. Por otra parte, no entendemos de qué manera el limitar el monto de las deducciones “afectaría la 

progresividad del impuesto”, según lo establecen los considerandos del Decreto de 15 de Febrero de 2011 pero si 
entendemos como en los hechos dicha limitación afecta la equidad y la proporcionalidad, al dar como resultado una 

base inflada y artificial de la capacidad contributiva de los ciudadanos que sufragan de su bolsa la educación de sus 
hijos. Tampoco hay razón alguna para que los gastos educativos a nivel universitario no sean deducibles. En los 
considerandos del decreto mencionado no se da ninguna explicación sobre el por qué los gastos de nivel 

licenciatura no son deducibles ni aun parcialmente. 

Quinta. Creemos que la política fiscal y económica de la presente administración es equivocada, pues solo el gasto 
familiar puede reactivar la economía que desde hace algún tiempo se encuentra en recesión. Es un hecho sabido 

que el gasto de gobierno es incapaz de reactivar la economía de un país, razón por la que la política fiscal debe 
encaminarse también a reactivar la economía a través del gasto familiar. 

Sexta. Creemos que lo menos que se puede conceder para reducir aunque sea un poco la carga en el gasto familiar 

que la educación de los hijos provoca, es el no limitar el monto de las deducciones que por concepto de gastos por 
servicios educativos puede realizar un contribuyente. 

Séptima. El artículo 151 de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente, establece ciertas deducciones que son 
aplicables a todas las personas físicas independientemente de que sus ingresos deriven de salarios, actividad 

profesional o empresarial, de rentas u otros. 

Por tanto, se propone que el Decreto de fecha 15 de Febrero de 2015 se pase con modificaciones al artículo 151 de 
la LISR, para lo cual se propone añadir una fracción IX a efecto de que la deducción de gastos por servicios 

educativos, tenga sustento en la Ley, y no solo en un decreto que dejaría de tener vigencia por la voluntad del 
Ejecutivo en cualquier momento. Lo anterior además en búsqueda de la seguridad jurídica del gobernado. 

Por las consideraciones expuestas se somete a consideración del pleno de esta soberanía, la iniciativa con proyecto 

de 

Decreto que añade una fracción IX al artículo 151 de la Ley del Impuesto sobre la Renta 

Primero.- Se añade una fracción XI al artículo 151 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, para quedar como sigue: 

Artículo 151. Las personas físicas residentes en el país que obtengan ingresos de los señalados en este Título, para 
calcular su impuesto anual, podrán hacer, además de las deducciones autorizadas en cada Capítulo de esta Ley que 

les correspondan, las siguientes deducciones personales: 

IX. Los pagos por servicios de enseñanza correspondientes a los tipos de educación básico y medio 

superior a que se refiere la Ley General de Educación, efectuados por el contribuyente para sí, para su 

cónyuge o para la persona con quien viva en concubinato y para sus ascendientes o sus descendientes en 

línea recta. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día primero de Enero de dos mil diecisiete. 



 

 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 12 días del mes de abril del 2016. 

Diputada Claudia Sofía Corichi García (rúbrica) 

 


